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Provincia de TieiTa del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

Provincia de Tierra del
Poder Leaíslali

irección Despacho Presidencia

DE

MOTA

LETRA :MJ.G

USHUAIA, 20 de noviembre cíe 2020

LA LEGISLATURA PROVINCIALSEÑORA PRESIDENTA

MONICA URQUIZA:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en mi carácter de Jefe de

Gabinete, y conforme lo establecido en el articulo 12 inciso 4 Ley

Provincial N° 1301, con el objeto de remitirle en contestación lo solicitado

mediante la Resolución de la Cámara Legislativa de la Provincia N°

111/20, dada en la Sesión Ordinaria del 25 de septiembre de 2020,

adjuntando el Expte.MS-E-37040-2020, con. la documentación, allí

anexada.

Sin otro particular, saludo a la Señora Presidenta de la Legislatxtra

Provincial, con atenta y distinguida consideración.
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2020 -AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO

(1728) MINISTERIO DE SALUD

NRO
MS-E-37040-2020

FECHA 18/10/2020

ANO
2020

INICIADOR

SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA LEGAL -MS

MARÍA FLORENCIA ARNST

EXTRACTO

Tema: Informes

Detalle: s/ pedido de informe Resolución Legislatura 111/20
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Remito a Ud. la Resolución adjunta a ios fines de elaborar el informe correspondiente con fecha límite 20
Octubre de 2020.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico

Sur
República Argentina

"2020 - ANO DEL GENERAL MANUEL BELGRAN

Ushuaia, 30 de octubre de 2020

Subsecretaría Administrativa Legal

Dra. Florencia ARNST:

Se remite el presente adjuntando respuesta a lo Solicitado por la Legislatura Provincial,
mediante Resolución N° 111/20. a fin de su conocimiento.

Lie. David DE FIERO

Secretario de Salud Mental y Adicciones.

c'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur son y serán Argentinas"
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Respuesta a Resolución NS 111/20 de la Legislatura Provincial:

A) Plan de acción para contabilizar traslado de pacientes de! HRU al CAPCUSH:

Se evacuó el área de Internación del servicio de salud mental hacia las instalaciones: del
CAPCUshr;conviv¡endo ambos servicios, estableciendo los protocolos sugeridos por él CO£>
ante' el aumento de personal cómo así también de pacientes. Cada Servicio de internación
cuenta; con su propio equipo de trabajo, solo se-comparten algunos espadón en común no
a.sí habitaciones, donde las-pacientes de! servicio de Salud Mental se encuentran en planta
baja y los pertenecientes a CAPCUSH en las habitaciones de la planta alta.

B) Acciones realizadas para seguimiento y tratamiento de pacientes del CAPCUSH:

Atención de contención de pacientes a través de llamadas telefónicas y/o videolfarna'das,
con algunas excepciones a los que se ha ido a realizar entrevistas a domicilio, respetando
los protocolos vigentes. Se van iniciando actividades presenciales y programadas en la
medida que sean autorizadas por el ;CQ£tEn cuanto a los pacientes que se encuentran
medicados, se realizó la gestión de recetas mediante WhatsAp"p:a excepción de aquellos
que rio podían salir d.e sus domicilios, por lo que e! personal de.la institución ha llevado
dicha medicación. . . - . - .

C) Durante el periodo de aislamiento social, preventivo y obligatorio, se suspendieron tas
actividades de centro de tarde solo quedando en actividad éí dispositivo de internación.

Los dispositivos ambulatorios grupales regresaron a partir del mes de junio, bajo protocolo
aprobado por CQ£, en él caso dé Centro de Tarde, .se armaron dos (2) grupos dé hasta
cinco (5) usuarios, asistiendo dos veces porserrjána cada uno de ellos.. Actuaiemtnte frente
a las nuevas medidas tpm_adas por el COE se presento nuevo protocolo para réiñjctar
actividades, encontrándose a la espera; de la respuesta del COE,

D). Plan de acción; se crearon dispositivos deicpnténción telefónica abiertos a la comunidad,
como así también para pacientes covid positivo, y trabajadores cíe la .salud aislados de

manera preventiva.

E) Estrategias para abordaje de consumo problemáticos; se habilito una línea directa para el
cape ushuaia, en ia cual se daba respuesta Ínmedíata/ siendo contestada por un
profesional de la institución. Se trabajo de forma presencial en los casos que revestía

urgencia y telefónica para los que no. Actualmente se trabaja con turnos programados en
algunos casos y dentro de! protocolo.

F) Punto B.-

G) Horario telefónico establecidos en ASPO:

59Í179 (contención telefónica abierta a la comunidad) de 9 a 16 hs. de lunes a viernes

Cape ushuaia -consultas y orientación de lunes a viernes de!9 a 16 Hs.



Servició Salud Mental HRU recetas, interconsuttas y/o admisión (pacientes del servicio) de
9 a 16 hs. de lunes a viernes.

Río Grande 2964 - 550547, Las consultas que revisten urgencias son canalizadas a través
del 107.que funciona las 24 horas de los 365 días deí a'ñó,

H) Plan.de acción por COVID-Í9: se estableció, un dispositivo con los profesionales psicólogos
de atención primaria de la salud, quienes sé ponían en contacto con pacientes a quienes
resulten cóvid-19 positivo o á !a espera del resultado de¡ hisopado, Se realizó seguimiento
diario, tanto deí, paciente corno también degrupo familiar,

í) Dispositivo de .Atención al Personal de Salud, poniendo a disposición fos teléfonos de
Psicólogos, Psiquiatras y Terapístas Oqupacjonajes, pgra; atención exclusiva del personal de
SaíucL

J) .No legible,

K¡ Se realizó reuniones virtuales vía zoom, con personal de la Dirección Provincial de Niñez y
Adolescencia y la Residencia de los Cuidados no parentafes para coordinar intervenciones
con jóvenes adolescentes. Asimismo, se mantuvo comunicación con el Ministerio de
Derecho Humano y Secretaria de Políticas sociales. Sanitaria, y Derechos Humanos de la
Municipalidad para la gestión de módulos alimentarios de pacientes de ía institución. Se
reajizó orientación con personal de anses para tramitar ingreso Familiar de Emergencia
para pacientes que asilo requerían.
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Remito a Ud. las actuaciones adjuntas habiendo dado cumplimiento a lo solicitado.
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